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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L u leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
!oi Boi.KTtHE» O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los Editores de los 
neneionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

se publ ica ««do» l o * diaa excepto ! • • d o m l n K o « 

P R B C l t l » ü H B N C B I P C I S I 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pétete* cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» pateta* cincuenta cintimot al mes, nueve al trimes
tre, die* y ocho al semestre y veintiocho peteta* cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T Í H , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta eapital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, coa inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Numera aaelCe ao céntimo» de peaet» 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I S A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan eu Sau Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

Real decreto 

Ea el expediente y autos de competen-
cia suscitada eotre el Gobernador oivi l de 
laprovinoie de Almería y el Jaez de p r i 
mera iustanci a de Purchena, de los cuales 
resolta. 

Que instruido por el Avuntamiento de 
Oscares expediente de apremio centra 
D. Felipe Carvajal Predal para baoer efec
tivos los descubiertos en que éste se en
contraba con el expresado Ayuutamiento 
por las cuotas que le habian correspondi
do en el impuesto de oonsumos, le fueron 
embargados varios bienes. 

Que á eonaecuenoia de ello, el Pro
curador D. Domingo Serrano Benito, en 
nombre de Doña Joaefa Carvajal Pradal, 
dedujo en esorito de 5 de Agosto de 1893, 
ante el Juzgado referido, demaoda de ter
cena de dominio de loa bienes embarga-
dos. con la súplica deque ae sirvieran dar 
»! juicio la t ramitación seña lada á loa de 
menor cuantié, dando traslado con em
plazamiento para que compareciesen y 
contestasen al Ayuntamiento de Baoeres 
J i D. Felipe Carvajal Pradal dentro de 
nueve días; se ordeñero con la premura 
que el caso requería, atendida la breve-
dad del procedimiento de apremio que se 
instaba, que inmediatamente se suspen
diera dicho procedimiento, expidiéndose 
Ptfa todo despacho al Jues munioipal de 
tacares, y que 4 au tiempo se diotare sen
tencia, declarando: que los bienes ó pro
ductos embargado", y de que se bebía 
tacho mérito, eran de la propiedad de 
tona Josefa Carvajal Pradal, ordenando en 
(n virtud ao dejara «sin efecto dicho em-
b i rgo, quedando los bienes A la libre dle-
Nicióu de la demandante, condenándose 
' D las costas que ao ocasionaren A laa par

que se opusieron á la justa pretensión 
1a« en el deducía la parte aotora, ale
ando como hechos: que l a Doña Josefa 
ktvajai Pradal, por esoritura públiea 

otorgada en Purchena en 10 de Dioiembre 
de 1890, adquirió de D. Felipe Carvajal 
Pradal las 12 Aucas mencionadas en la 
escriture, cuya primera oopia, eo debida 
forma eoompaSaba, de las cuales, y desde 
la feoha de la adquisioión, venía la de
mandante percibiendo y disfrutando sus 
productos, cultivándose por labradores por 
loa pactos y contratos que las oondioiones 
de ceda finoa oonsentian; que por descu
bierto que tenia en el impuesto de consu
mos D. Felipe Carvajal Pradal se había pro
cedido contra el mismo, y al llegar el mo
mento de verificar el embargo de bienes, 
éstese había trabado en las mieses detrigo, 
centeno y oebada prooedente de las fincas 
i . \ 2 . a , 3.% 5.*, 8. a y 10 de las mencio
nadas en la escritura, ouya oopia presen
taba; que prescindiendo de la mayor ó 
menor formalidad con que se hubiesen 
practicado las diligencias de apremio oon
tra D. Felipe Carvajal, lo ooal en nada 
afeoteba á la demendante, era lo cierto 
que la primera y única noticia que do este 
embargo tuvo la Dona Josefa Carvajal fué 
le de partíoiparle Antonio López Ortega, 
veoino de Baeares, quien decía ser deposi
tario de los bienes embargados al D. F e l i 
pe, que las mieses de que se había heoho 
mérito las tenía en depósito para oon su 
importe atender al pago de lo adeudado 
por aquél: 

Que emplazados los demandados, el 
Ayuntamiento de Baeares se personó en 
los autos, y, contestando á la demanda, 
opuso las excepciones dilatorias y perento
rias que á su derecho interesaban: 

Que en tal estado las cosas, el Alcalde 
de Baeares acudió al Gobernador oivil de 
le provinoie para que esta Autoridad re
quiriere de inhibioión el Juzgado, como 
así lo hizo de ecuerdo oon la Comisión 
provincial, fundándose: en qne los proce
dimientos contra contribuyentes y otros 
responsables para la cobranza de los des
cubiertos líquidos á favor de la II t cien da 
públioa son puramente administrativo-, y 
ae seguirán por le vía de apremio, siendo 
por tanto privativa la competencia de la 
Administración para entender y resolver 
en todas las inoideuoias que del epremio 
se deriven, sin que los Tribunales ordina
rios puedan admtiir demeoda alguna, á 
menos que se justifique haberse agotado 
la vía gubernativa, y que la Administra
ción ha reservado el otnooimi uto del 
asunto á la Jurisdioión ordinaria; en que 

son aplicables i la Haoienda munioipal 
las disposiciones de la ley general de Con
tabilidad del Estado; en qne la deman
dante no había deducido las oportudas 
reclamaciones en la vía administrativa; y 
oitaba el Gobernador el art. 1.° de la Ins
truooión de 12 de Mayo de 1888, art. 132 
de la ley Municipal y el Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
diotó euto declarándose oompetente, ale-

j gando: que sin negar la validez de las dis-
j posiciones del ert. 1.° de la instrucción de 

12 de Mayo de 1888, en relación oon el 
artículo 132 de la ley Munioipal, carecía 
de aplioaoión al oaso presente, pues las 

) inoideuoias que puedan sobrevenir en el 
1 asunto se refieren á los contribuyentes ó 
i responsables para oon la Haciende, pero 
! nunca á personas ajenas á elle, pues sería 
1 anómalo exigir que se epurase le vía gu 
> bernativa tratándose de personas que nin-
j guna relación tuvieran con la Adminis

tración, oomo la ocurría á la Doña Josefa 
, Carvajal Pradal, y que por otra parte, la 

falta de reclamación previa en la vía gu-
: bernativa no era más que un trámite en 

los casos que procedía, pero nunoa podía 
ser determinante de la competenoie, que, 
eparte de otras oonsideraoiones, era oosa 
resuelta por varios Reales decretos y de 
oonformidad oon el Consejo de Estado, 
entre otros el de 5 de Dioiembre de 1889 
y 18 de Septiembre del año próximo pasa
do, puesto que las tercerías de dominio 
promovidas por personas que no sean res
ponsables para oon la Hacienda sobre bie 
nos embargados por esta, eran cuestiones 
que por fundarse en nn título oivil corres
pondía su apreciaoión á los Tribunalea de 
Justioie, y que las cuestiones sobre pro
piedad de dominio de bienes estaban re
servadas á la jurisdicción ordinaria, sin 
que la Administración tnviera competen
cia para resolver sobre tales asuntos. 

Que el Goberualor, de aouerdo oon la 
Comisión provinoial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus t r á 
mites: 

Visto el art. 2.° de ley orgánica del 
Poder judioial, según el oual, la potestad 
de aplicar las leyes en los juicios oiviles 
y crimineles, juzgando y h á d e n l o eje-
outar lo júzga lo , corresponde ezolusi-
vamente á los Jueoes y Tribunales: 

Considerando: j 

1. ° Que le presente contienda de com-
; petenoie se ha suscitado oon motivo de l a 

tercería de dominio de ciertos bienes em-
j bargados para el pago del impuesto de 

consumos que edeudeba D. Felipe Carba-
jal Pradal, veoino del pueblo de Basares. 

2. ° Que el título en que la parte actora 
funda su derecho es una esoritura públioa 
de compraventa, título de naturaleza 
puramente oivil, ouya interpretación está 
reservada á los Tribunales de justioie, 
oomo todos los derechos de la misma 
oíase 

3. ° Que á mayor abundamiento, las 
declaraciones sobre propiedad y dominio 
que se fundan en un título c iv i l no está 
reservado á la Administración, y sólo 
oompete haoerlas á los Tribunales del 
fuero común: 

Conformándome con lo consultado por 
el.Gonsejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R s r 
D. Alfonso XI I I , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en San Sebastián á dooe de 
Agosto de mil ochooientos noventa y 
ouatro. 

M A R I A CRISTINA 
E l presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o S a g a a t a . 
(Gaceta 23 Agosto 94.) 

Real decreto 

Eo el expediente y autos de compe
tencia susoitada entre el Gobernador oivil 
de la provinoia de Granada y el Juez de 
instrucción del distrito del Sagrario do 
diohe ciudad, de los cuales resulta: 

Que el Aloalde de Albolote, oon feoha 
14 de Octubre de 1891, dirigió al Juzgado 
municipal de dioha v i l la una comunica
ción manifestándole que tenía oonooi
miento de que en el expediente de apre
mio que instruía oontra el Ayuntamiento 
D. José Spioola por débitos á la Diputa
ción provincial, se habían oometido fal
tas, firmando personas que no habían i n 
tervenido ni se habían presentado en el 
pueblo, y suponiendo la práotica de d i l i 
gencias en distintos días de aquellos en 
que el Agente hibia estaio eu Albolote, 
por lo oual denunciaba los hechos al Jus
gado á fia de que proneiiera á la instruo
oión de la oportunas diligeuoiás sumarla-



l o f por falsedad ea documsntos públicos: 
Qae instruida ls oorreapoodieote causa 

por el Juagado del distrito del Ssgrario de 
Granada, y después de praetloar algunas 
diligeooias, el Gobernador de la provin
oia, é instanoia de la Comisión provinoial, 
á la que había aoudido al efeoto D. José 
Spínola, y de aouerdo oon la misma, re
quirió de lnhibioióa al Jusgado, y sus
tanciada que fué la competencia, se de
claró mal formada por Real orden de 17 
de Abr i l de 1893: 

Que renudado el procedimiento por el 
Jusgado, el Gobernador volvió de nuevo 
i requerirle de Inhibición, de aouerdo oon 
*1 informe de la Comisión provinoial, fuu-
dindoae: en que á la Administrsoión i n -
oumbís decidir si el Agente ejucutivo 
nombrado para haoer efectiva la suma 
que el Municipio de Albolote adeuda á la 
Diputación provinoial se había atemperado 
en el expediente respectivo á lss disposi
ciones legales vigentes; y en que de no 
decidirse previamente ests cuestión, Inva
diría la Autoridad judicial las atribucio
nes de la Administración, y por este mo
tivo se estaba en uno de los oasos en que, 
por excepoión, pueden suscitarse compe
tencias, ¿ tenor de lo preceptuado en el 
artíoulo 3.° del Real deoreto de 8 de Sep
tiembre de 1887; oitaba además el Gober
nador el art. 2.° de dicho Real deoreto y 
el 1.° de la instruooión de 12 de Msyo de 
1888. 

Que sustanciado el incidente, el Juez 
diotó auto declarándose incompetente, 
apoyándose en que las Autoridades judi
ciales oo pue 'en conocer de los procedi
mientos del apremio, y en que á ls Ad
ministración incumbía deeidir si el Agen
te ejecutivo ü. José Spínola Sánchez, á 
quien nombró para hacer efectiva la oan
tidad de 38 785*50 pesetas que adeudaba 
el Ayuntamiento de Albolote á la Diputa
ción provinoial, había cumplido ó no las 
disposiciones vigentes, induciendo ls de
nuncia del Alcalde de que en el expedien
te de apremio que instruía oontra el Ayun
tamiento el Comisionado Spínola, se ha 
bísn cometido falsedades en sus dil igen
cias, la sospecha de que la referida de
nuncia tuviera por objeto entorpecer el 
procedimiento del apremio, oon ostensi
ble perjuicio del servicio públioo, debien
do haberse expuesto por la Autoridad lo
cal de Albolote á la Administración acti
va las informalidades que tuviersel expe
diente de spremio, y si éstss eran tales 
que pudieran constituir delito público de 
falsedad perseguible de oficio, según el 
Código pena), la Administrsoión, cono
ciendo previamente de diohas inforrnall 
dsdes, pasaría el tanto de culpa que re
sultase al Juzgado correspondiente, por 
todo lo cual eran de reproducir los funda
mentos que contenía el oficio inhibitorio. 

Qne apelado el auto anterior por el Mi 
nisterio fiscal para ante la Audienoia del 
territorio, la Sala correspondiente en la 
misma, transcurrido que fué el término 
del emplszamiento ain que el Fiscal ape
lante se personaso, dictó auto en 18 de 
Agosto de 1893, teniéndolo por desistido 
de ls apelación interpuesta, y ordenando 
la devolución de la causa, á loa fines con
siguientes: 

Que contra ests resolución interpuso 
el Ministerio fiscal recurso de súplica, 
fundándolo eo las rasónos que estimó per
tinentes, al cual socedlo la Sala por auto 
feoha 30 del mes referido, supliendo y en
mendando el diotado anteriormente; y 

dando al incidente de competencia l a 
oportuna sastanolaoión en nuevo sato de 
22 de Septiembre siguiente, revocó el an 
que el Jusgado deoreto la inhibioión y 
mantuvo la eompeteneia de la Autoridad 
judioial fundándose: en que para eatimar 
el requerimiento del Gobernador en cuan
to estaba fundado en el art. 1.° de la ios 
truccióu de 12 de Mayo de 1888, referido 
á loa 2.° y 3.°, núm. i .° del Real deoreto 
de 8 de Septiembre de 1887, le era preci
so haber demostrado que en esta eanss se 
procedía por delito ouys oorreooión hubie
ra sido reservada á la Administración, 
ó para cuya eorreooióu por los Tribunsles 
fuera neoessrio resolver prevismente a l 
guna ouestión administrativa; en que el 
prooedimiemto oriminal que se seguía no 
se dirigía á investigar la validez ó n u l i 
dad de alguna diligencia por infraooión 
de precepto administrativo en que hubie
re ineurrido el Agente instructor en el ex
pediente de apremio, única materia de la 
eompetenoia de la Administrsoión, según 
el art. 1.° de la referida instruooión, he-

j cha extensiva por las leyes Mnnioipsl y 
Provincial vigentes para ejecutar por débi 
tos á la provinoia ó Munioipio, por lo cual 
no era de aplioaoión la oita del precepto; 
en que el prooedimieuto iba dirigido á es
clarecer el hecho concreto denunciado de 
haberse atribuido en dioho expediente la 
intervención á persona que no la tuvo ni 
pudo tenerla, lo oual, de ser cierto, cons
tituiría el delito de falsedad oomprendido 
y oastigsdo en el art. 314, núm. 2 del Có 
digo penal, y que se exigió la certificación 
literal del expediente, oomo adecuado me
dio para acreditar el extremo denunciado, 
sin que por ello en nada quedase entorpe
cida la aooióu admnistrativa; en que en 
este ooncepto, si el art. 79 de esa misma 
instruooión, además de estimsr ls posible 
responsabilidad criminal en que puede in 
ourrir un Agente ejecutivo por los delitos 
que consta en el procedimiento ó con oca
sión de este, impone á la Autoridad admi
nistrativa que del expediente oonosoa el 
deber de pasar al Tribunal ordinario el 
tanto de culpa, para que proceda á su co
rrección, era evidente que en este mismo 

| precepto se conserva íntegra la competen
cia de la jurisdicción ordinaria para co
nocer de la oausa, ouyo fin iba dirigido á 
esclarecer la existencia del delito de fal
sedad ya definido en el oitado artículo del 
Código penal y por tanto, que por razón de 
la materia no podía estimarse oomo prooe
dente el requirimiento del Gobernador; en 
que el investigar la existenoia del heoho 
de la supuesta intervenoión de uns perso
na en el expediente administrativo, oon 
lo que se constituía el referido delito de 
falsedad, para afirmar la responsabilidsd 
de su autor, eo na la afectaba á lo inte
gral de la acción ejecutiva, por no tener 
oon ella enlace ni conexión, como suce
de, si oontrario, cuando ae trata de los 
delitos de exacción ilegal ó de malversa
ción de fondos públicos y por tanto, que 
tampoco precisaba el obtoner resolución 
de previa cuestión administrativa, que al 
presente no podía darse, oon lo cusí falta
ba el segundo motivo del requerimiento; 
y por último, en que tratándose de escla
recer y castigar delito de falsedad, inde
pendiente de la acoióo ejecutiva, subsistía 
en la jurisdicción ordinaria la competen
cia para oonooer de él, oon sujeeclón al 
artíoulo 10 de la ley de Enjuiciamiento 
oriminal: 

Que sostenida la competenoia en v i r 

tnd de la resol uolón de ls Ssla por el Jus
gado requerido, el cusí no biso sino re
producir los fundamentos alegados por el 
Superior, el Gobernador, de aonerdo oon 
el informe de la Comisión provinoia), 
insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, qne 
hs seguido sus trámites: 

Visto el art. 10 de la ley de Enjuicia
miento criminal, según el oual, «oorres
ponde á la jurisdicción ordinaria el co
nocimiento de las causas y juicios cr imi
nales, oon excepción de los casos reserva
dos por lss leyes del Senado á los T r i 
bunales de Guerra y Marina y á las A u 
toridades administrativas ó de policía: 

Visto el art. 3.° del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1887, oon arreglo al 
que, los Gobernadores no podrán suscitar 
contiendes de oompetenoia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna ouestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó espeoiales hayan de pronun
ciar: 

Considerando: 
1." Que la presente contienta de com

petencia se ha suscitado oon motivo de la 
denuncia formulada por el Alcalde de A l -
bolete ante el Juzgado municipal de dicha 
v i l l a . 

2 0 Que los hechos contenidos en la 
denuncia del referido Alcalde pudieran 
ser constitutivos de uno ó más delitos de 
falsedad en documentos públicos, definido 
y penado en los artículos correspondien
tes del Código penal. 

3. ° Que no existe ouestión siguas 
provis que haya de resolver ls Admiais-
traooión, toda vez que el decidir sobre la 
existenoia ó no existencia del mencionado 
delito, es precisamente ls ouestión de 
fondo que hs de quedsr íntegra á la Auto
ridad judioial, únioa competente para oo
nooer de ella, oon sujeción á lo dispuesto 
en el art. 10 oitado de la ley de Enjuicia
miento criminal. 

4. ° Que por no haber asimismo reser
vado la ley el oastigo do dichos delitos á 
los funcionarios de la Administración, es 
evidente que no está en el presente oaso 
en ninguno de los dos cssos de excepción 
seSalsdos en el srt. 3.° del Resl deoreto 
de 8 de Septiembre de 1887. 

Conforma adorno con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rav 
D. Alfonso XII I , y como RB-NA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir ests competenoia 4 
favor de la Aqtoridad judioial, sin per
juioio de la qoe á la Administración oo
rresponde para seguir oonooiendo de la 
austsocisoión del expediente de apremio 
que ha dado motivo á la denuncia. 

Dado en San Sebastián á doee de 
Agosto de mil ochocientos noventa y cua
tro. 

M A R I A CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a . 
(Gaceta 25 Agosto 94.) 

GOBIERNO CIVIL 
Distri to forestal de M a d r i d 

E l día 9 de Octubre y á las once de su 

mañana se celebrará eon lss formiH^. 
des estableoidas en la Ssla Consistorio 
del Ayuntamiento de Mootejo de la Sierra, 
la primera subasta del aprovechamiento 
de pastos por a ñ o del monte denominad-, 
«Huerta del Chaparral,» perteneciste ( 
dioho pueblo, bajo el tipo y condicione! 
de los pliegos que se hallan de maaifietto 
en la Secretaría del expreaado Municipio, 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
eelebrsrá la segunda el día 19, á las ODA» 

de su msñana, en la citada Ssla Consisto 
r ia l y bajo el miamo tipo y condiciones.» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l día 9 de Ootnbre y á las once de sa 
msñaos se eelebrsrá oon las formalidades 
estableoidas en la Sala Consistorial del 
Ayuotsmiento de Villanueva del Pardillo, 
la primers subasts del aprovechamiento 
de pastos de invierno del monte denomi-
nado «D íhesa boyal,» perteneoiente á di
oho pueblo, bajo el tipo y condioiones de 
los pliegos que se hsllan de manifiesto ea 
la Seoretaria del expresado Municipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, ge 
celebrará la segunda el día 19, á las onoe 
de su mañana, en la oitada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condiciones.» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l dia 9 de Ootubre y á las dooe de 
su mañana se celebrará oon las formali
dades establecidas en la Sala Consistorisl 
del Ayuntamiento de Villavioiosa de 
Odio, la primera subasta del aprovecha-
miento de psstos de invierno del monte 
denominedo «Dehesa boyal de) Sotillo,» 
perteneoiente á dioho pueblo, bajo el ti
po y condioionos de los pliegos que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria del ex
preaado Munioipio. 

Si dicha subssta quedare desierta, se 
oelebrsrá ls segunda el día 19, á las doce 
de su mañana, en la citada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condiciones.— 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 9 de Octubre y á las dooe de sa 
msñana se oelebrsrá oon las formalidades 
estsbleoidss en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Montejo de la Sierra, ls 
primera subssts del eprovechamiento de 
pastos por sño del monte denominado 
«La Soleos,» perteneciente á dioho pue
blo, bajo el tipo y condioiones de los plie
gos que se hallan de manifiesto en la Se* 
oretaria del expressdo Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, w 
oelebrará la segunda el día 19, á las doce 
de su mañana, en la oitada Sala Consisto
r i s l y bajo el mismo tipo y condiciones — 
E l logeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l dia 9 de Ootubre y á las dooe de as 
msñana se oelebrará con las formslidades 
establecidas en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Braojos, la primera su
basta del aprovechamiento de pastos po* 
sño del monte denominado «Dehesa bo
yal,» perteneciente á dioho pueblo, bajo 
el tipo y oondioiones de los pliegos qu* 
se hallan de manifiesto en la Seoretaris 
del expressdo Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierts, ** 
oelebrará la segunda el día 19, á las doc» 
de su mañana, en la oitada Sala Consisto* 
rial y bsjo el mismo tipo y condiciones.— 
El Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l día 9 do Ootubre y á las dooe de so 
mañana se oelebrsrá oon los formalidad»' 
estableoidas en la Sala Consistorial del 



A yu uta miento de Robregordo, le primera 
subasta del aprovechamiento de pastos 
por año del monto denominado «Dehese 
boyal,» perteneoiente á dioho pueblo, be-

jo el tipo y eoodielooes de loe pliegos qoe 
ga hallan de manifiesto en le Seoretaría 
del expresado Municipio 

Si dicha snbasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 19, á las doee 
de su mañana, en la oitada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condiciones.— 
£1 Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

El día 9 de Ootubre y á les dooe de su 
maSana se celebrará oon lee formelidades 
estableoidas eo le Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo, 
]a primera subasta del eproveohamlento 
de eaza del monte denominado «Dehese 
boyal,» perteneoiente á dioho pueblo, bajo 
el tipo y oondioiones de los pliegos que se 
bailan de manifiesto en la Seoretaría del 
expresado Municipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunde el dia 19, á las dooe 
de au maSana, en la citada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condiciones. = 
El Iogeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

El día 9 de Ootubre y á las dooe de su 
mañana, se oelebrará oon las formalida
des estableoidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Buitrago, la prime
ra subasta del aprovechamieoto de pastos 
por ano del monte denominado «Dehesa 
Carenaría,» perteneciente á dioho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
qae se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del expresado Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el dia 19, á las dooe 
de su mañana, en la oitada Sala Consis
torial y bajo el mismo tipo y condicio
nes.=E1 Ingeniero Jefe, Bernabé Miohe
lena. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Noveno sorteo de Obligaciones provinciales 
Eo el sorteo oelebrado en el die de hoy 

CD el Palacio provinoial para amortización 
da Obligaciones provinciales, hen resul
tado premiad s los números siguientes: 

2.781 
2.982 
3.871 

759 
589 
182 

8.174 
405 

8.037 
4.175 

4.691 
4.727 

89 
2 141 
4.559 
1921 
1.424 

770 
4.900 
1.202 

1.627 
1 9'0 
2.724 

50 
1.419 
1.297 

907 
927 

8.150 
4.554 

1.878 
8.002 

605 
1 887 
2.171 
2. 
4. 
4 
5 

087 
486 
532 
217 

8.155 

4.663 
286 

4 882 
1.975 
1.846 
4.840 

490 
1.825 

279 
1.928 

Los tenedores de las láminas premia-
es pueden presentarse en esta Contada-
• i dentro del mes actual, bajo feotura y 

a el correspondiente endoso á la Dipu-
aoión para autorizar su pago, después de 
laminadas y comprobadas. 

Al miamo tiempo aviso á los poseedo-
" s de cupones de estas Obligaciones, per
ecientes al veneimiento de 1.° de Oo
bre de 1894, que pueden también pre
garlos, bajo faotura, en la misma de
cencia y en igual plato para autorizar 

Q P*go, previo reeonocimiento. 
Madrid 15 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
Gobernador, M. Duque de Tamames. 

COMISIONJROVINCIAL 

Sesión de 12 de Septiembre de 1894 

P R E S I D E N C I A , DKL S R . MATHBT 
Señores qoe asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.—Ta-

levere.—Pí y Arsuaga.—García Gordo.— 
Alvares Rodríguez.—Negro y Rojo. 

Abierta le sesión á lae ocho y media 
de la mañana, fué leíde y eprobada el acta 
de la anterior. 

Acto aeguido l a Comisión pasó á ocu
parse de esuntos comprendidos en el ar-
tíoulo 98 de le vigente ley Provincial, 
haciendo uso de las atribuciones que le 
están oonferidas por el párrafo tercero del 
mismo, previa la oportuna declaración de 
urgenola. 

En despacho ordinario se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

Conceder nn mea de lioenoie, para que 
puedan etender al restablecimiento de su 
salud, á los Oficiales del Cuerpo adminis
trativo provinolal, D. Gonzalo Martín Ber-
ganza y Valeriano Sagastume, y al Aspi 
rante del mismo Cuerpo, D. Eusebio Pérez 
A l barran. 

Idem un mes de prórroga á ia licen
cia que se halla disfrutando al Profesor 
del Cuerpo Médico-Farmacéutico de la Be
neficencia, D. Juan Bravo y Coronado, con 
los requisitos reglamentarios, ó sea, quin
ce dias con sueldo y el resto sin él . 

Idem la oantidad de 150 pesetas, oon 
oargo al capítulo de «Imprevistos», de 
conformidad oon lo propuesto por el Señor 
Deoano del Cuerpo Médico-Farmacéutico, 
oon objeto de que el enfermo en el Hos
pital provinoial José Llanos González, sea 
trasladado á Baroelooa para someterse al 
tratamiento antirrábico del Dr. Fer rán , 
comunicándolo á la familia del enfermo 
para que se haga oargo del mismo. 

Pasar al Sr. Deoano del Cuerpo de Le
trados el sobre en que D. J an Garoía 
Montoya acusó el recibo de une comuni
cación del Director del Hospital provin
oial, en la que se le participaba que desde 
el día 1.° del oorriente suministraría el 
pan para el Estableo! miento D. Vioente 
Torres; oon el fin de que, en vista de lo 
que se manifiesta en dioho sobre, por el 
Sr. Garoía Montoya y de los antecedentes 
del esunto, se sirve informar oon urgencia 
si existe motivo de delito ó felta previstos 
en el Código penel. 

Dada cuenta de expedientes puestos al 
despacho, se acordó: 

Partioiper al Sr. Gobernador de esta 
proviooie, para los efeotos que determina 
el art. 43 del Reglamento de le vigente 
ley de carreteras, le terminación de las 
obras de la provinoial de Madrid á Loe-
ches, seooión comprendida entre Vioálva
ro y Vetilla de San Antonio. 

Manifestar á la Comisión provincial 
de la Coruña, contestando á su comuni
cación traaladada por el Sr. Gobernedor 
de aquella provinoia, en le forma pro
puesta por el negociado oorrespondiente, 
manifestando que de ningún modo puede 
esta Corporeolón haoerse cargo de le de
mente Eustaquta N . Iglesias, toda vez qne 
esta es natural de aquella provínole. 

Pasar á informe de la Contedurfe de 
fondos provinciales para que manifieste si 
existe alguna responsabilidad, en el expe
diente reletivo á la devolución de fianza 
qoe solioita el contratista de suministro de 
calzado á la lucí usa. 

Desestimar la instanoia presentada por 

varios vecinos de Vicálvero, qoe solioitau 
se retire el edicto poblieado por el Ayun
tamiento oon objeto de proceder á la reno
vación de la Asamblea de Asociados que, 
en unión del mismo han de constituir la 
Junta munioipal de 1894 á 95, y que se 
rodeóte otro en que se incluye á todos los 
contribuyentes por territoriel, salvo eo lo 
relativo el número 4.° del art. 66, no pro
cediendo por tanto, la publicación de 
nuevos edictos en los que se incluyan ma
yor número de contribuyentes, oomo se 
pretende, sino que se haga la oportuna 
adicoión en los publicados indicando el 
número de Vocales que acada seooión co
rresponda. 

Comunioar al Aloalde de Torrejón de 
Velasco, el informe evacuado por el Se
ñor Arquitecto Jefe de la p-ovincia, relati
vo al reconocimiento practioado en dos 
finoas de dioha localidad, denunciadas 
por ruinosas, ooc el fin de que el A y u n 
tamiento aouerde lo que estime conve
niente en uso de sus facultadas, puesto 
qoe la Diputación, no tiene intervención 
alguna en este asunto. 

Por últ imo, deolarar no urgente y que 
se dé ouenta en su día á le Diputaoión 
del dictamen del negociado de Beneficen
cia proponiendo la aprobación de las 
cuentas correspondientes á la Corrida de 
Toros, verificada el día 17 de Junio últi
mo á beneficio del Hospital provincial. 

Se levantó la ses ión=El Vicepresi
dente, Miguel Mathet. ==E1 Seoretario 
aooidental, Gerardo Medioe. 

AYUNTAMIENTOS 
M i s t ó l e s 

E l repartimiento especial sobre la r i 
queza urbana de este distrito, correspon
diente al ejercicio en curso, se halla de 

| manifiesto en la Seoretaría del Ayunta
miento, por término de ooho días, para 
oir reclamaciones. 

Móstoles 17 Septiembre de 189 i .=EI 
Aloalde, Saturio Rodríguez. 

Podrezuela 

Las cuentas municipales de esta v i l la 
correspondientes á loe años de 1888 á 89, 
al de 1892 á 93 inolusives, se hallan termi
nadas y expuestas el público, por treinta 
días, en la Seoretaría de este Ayunta
miento, para que puedan ser examinadas 
por los vecinos de elle y oir les reclama
ciones que puedan producirse, pasado ouyo 
término oo se admitirá ninguna. 

Podrezuela 8 de Septiembre de 1894. = 
E l Aloalde, Anselmo Sanz. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juagados de primero i n s t a n o i a 

AUDIENCIA 

D. Guillermo Gullón, Juez de primera 
instanoia del distrito de le Audiencia de 
esta Corte. 

Por le presente, oito, llamo y emplaza 
á Casimiro Maroto G r i ñ ó n , hijo de Aniceto 
y de Leocadia, natural de Ciempozoelos, 
de euarente y nueve años, soltero, ouyo 
actual domioilio y paradero ae ignoran, 
para que en el término de einoo dies, 
eontadoe desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 

de Madrid, comparezca en mi Sala au -
dienoie, alta en el Palaeio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, oon el objeto de 
responder á los cargos que le resaltan en 
le eausa que se le sigue por tentativa do 
estafa; apereibido que de no verificarlo, 
aera deoleredo rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los Agen
tes déla policía judioial, procedan a la bus
ca del expresado sujeto, poniéndolo, oaso 
de ser habido, á disposición de este Juz
gado. 

Dada en Madrid á 17 de Septiembre de 
1894.=Baldomero Gullón.=aEI Escribano, 
Juan P. Pérez. 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Hos
pioio de esta Corte, diotada en 13 del ac
tual eu autos ejecutivos promovidos por 
D. José Espinos y Julia oontra D. Alberto 
Arcas y Seoo, se sacan á la venta en p ú 
blico subasta, que tendrá lugar en dioho 
Juzgado, el die 24 de Ootubre próximo, á 
la una de la tarde. 

1. ° Una finoa que fué Matadero de cer
dos, en esta capital y su eellejón dol Tío 
Esteban, núm. 3, oorrespondiente á la 
Sección 3.* del Registro de la Propiedad 
de Madrid, cuyo solar, en forma de cua
drilátero, casi cuadrado, ocupa una su 
perficie de 472 metros 16 decímetros, 
equivalentes á 6.081 pies cuadrados con 
72 centésimas, que tiene su faohada á d i 
cho callejón; su medianería de la derecha, 
lindando con el Matadero general de l a 
v i l l a ; la de la izquierda, con la casa n ú 
mero 1, de dicho callejón y 82 de la oalle 
de la Arganzuela, perteneciente á D. Pa
blo Zarazúas, y el testero oon el n ú m . 34 
de le misma calle de Domingo Angulo; 
tasada en 21.300 pesetas. 

2. ° Otra finca en la oarretera de V a 
lonóle ó calle del Pacífico, señalada ac
tualmente con el núm. 14, cor respondien
te á la segunda Sección del Registro de l a 
Propiedad de Madrid,cuyo solar, en forma 
de cuadrilátero trapezoide ocupa una s u 
perficie de 334 metros 18 decímetros, 
equivalentes á 4.304 pies oon 25 centés i 
mas de otro, midiendo su faohada á l a 
oitada oalle 15 metros 45 oenti'metros; sn 
medienería de la derecha lindante oon l a 
casa de D. Benito Garriga, donde está es
tablecido el Fielato, mide 26 metros 65 
centímetros; la de la izquierda, de igual 
longitud que la anterior, linda con la oasa 
número 16, propiedad de D. Alberto A r 
eas, y el testero lindante también oon te
rreno erial del mismo Sr. Arcas, mide 
sólo 10 metros; tasada en 15.000 pesetas» 

3. ° Otra finoa destinada á yeser ía en 
le misma oarretere de Valencia, á su de
recha, sin número especial, pooo antes de 
llegar al puente llamado de Vallecas so
bre el erroyo Abroñigal, correspondiendo 
como la anterior á la segunda Seooión del 
Registro de la Propiedad, ouyo solar tiene 
la forma de un cuadrilátero trapezoide y 
ooupa una superficie totel de 9.426 metros 
72 deoimetros, equivalentes á 121.416 pies 
cuadrados oon 15 centésimas de otro, co
rrespondiendo á su faohada á la oarretera 
una linee de 85 metroe 50 oentímetros; á 
la medienería de le derecbe, otra de 107 
metros 44 oentímetros, lindante oon terre
no eriel de le misma propiedad de D. A l 
berto Arcas, ó ses, eoo el paso que l l a 
mea oalle de Seoo. La mediaoería de l a 
izquierda es otra recta do 115 metros 15 
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centímetros, qne linda también con osss 
y jardín del' miemo Sr. Arca-, señalada 
con él ndm. 23 dé la carretera de Valen-
oia; y por úl t imo, el testero mide ana lon
gitud de 84 metros 30 oentimetros, y linda 
oon tierra de D. Angel Aparicio; tasada 
en 130.000 pesetas, sirviendo de tipo psra 
la' subasta las 166.300 pesetss eo que les 
tres finoss han sido tasadas y so oelebrará 
bsjo las siguientes: 

Condiciones 
No se admitirán posturas que. no cu

bran lss dos teroera» partes de las expre
sadas 166.300 pesetas. 

Los lioitadores, para tomar parte ep el 
remate, consignarán previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, por 
lo meaos, si 10 por 100 efectivo de dicha 
suma, sin ouyo requisito no serán admi
tidos. 

Por no haber presentado el deador los 
títulos de propiodad, se ha traído á los 
autos oertifloscióo del Registro referente 
á lss últ imas inscripciones de lss fincas, y 
con ello habrán de conformarse los lioita
dores, quienes no tendrán dereeho á exigir 
ningún Otro titulo. 

Dado en Madrid á 15 de Septiembre 
de 1894.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Mesa.= 
E l aotuario, por mi compañero Pérez, Fe
derico Garnacha y J iménez .=Es copia.=• 

Por mi compañero Pérez, Federico Garna
cha y J iménez. 96 

HOSPICIO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
Interino de primera instanoia del distrito 
del Hospicio de esta Corte, refrendada por 
el Esoribano que suscribe, se snuncia de 
nuevo el fallecimiento intestado de Doña 
Issbtl Ramona Fernández Vargas, natu
ral de San Vicente de Aloántara, provín
ola de Badajoz, hijs de D. Joaquín y Doñs 
Josefa y viuda de D. Antonio Garoia Mora, 
oourrido en esta Corte, de la que era veo! 
na, el dia 2 de Dioiembre del año último 
y se llama por teroera ves á los que se 
oreen oon derecho á heredarla para que 
en el término de dos meses, contados des 
de ls publioación del presente edioto en 
la Caceta de Madrid, oompsrezcan en este 
Juzgsdo, áreclamarla; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se tendrá por va
cante dicha herenoia. 

Madrid 13 de Septiembre de 1894.a 
V.° B.°=E1 Juez interino, Lula María de 
Mesa.=El Esoribano actuario, Podro Ma
riano de Benito. 

En virtud de providenoia diotada en 
eate día por el Sr. D. Luis María de Meas, | 
Jues interino de instrucción del distrito 
del Hospioio, en cumplimiento de lo or
denado por la Sección 3." de la Sala de 
lo criminal de la Excma. Audienoia de 
esta Corte, se oita D. José Carrrillo Jara-
gal, que ba tenido su domioilio en la oalle 
de Francisca Moreno, núm. i , para que 
•1 dia 15 del próximo mes de Octubre y 
hora de la una de su tarde, oomparezoa 
ante dioho Tribunal, con el objeto de asis
tir y declarar como testigo en el juioio 
oral referente al sumario Instruido eu este 
Juzgado por el delito de robo, oontra 
TeodoraManzaueda Herrera;adviniéndole 
la obligación de comparecer por virtud de 
esta citación, bajo la mulla de 5 á 50 pe
setss con que se lo conmine. 

Madrid 13 de Septiembre de 1 8 9 4 . a 
V . 9 B. n =*LuÍ8 Mana de Mesa.—El Actua
rio, por mi compañero Pérez, Justo Na
varro. 

HOSPITAL 

\ \ Ja.™ f̂tk Mont^aof i Joaa.iu : 

tyS&M IttfSffft W&HW W.ttMWl 
del Hospital de este^orte^ 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Pedro Echevarría, actor cómico y, 
empresario de Teatros, de estatura alta, 
más bien grueso que delgado, mofletudo, 
que viste con elegaucia, y cuyas demás, 
circunstancias y paradero se ignorau, p | T 

ra que en el termino de dies día», copia
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Mafí% 

drid, oomparezoa en mi Sala audienoia. 
alta en el Palacio de los Juzgados, oalle, 
del General Castaños, oon el objeto, de 
responder á los cargos qus le resulten en 
ls csusa que se le sigue por estafa de ana 
sortija á Doña Francisca. Pérez; aperoibi
do qae de oo verificarlo, aera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas lss Autoridades y ordeno á los 
Agentes de la policía judioial, procedan á 
la busca del expressdo sujeto, poniéndolo, 
oaso de ser habido, á disposición de este 
Juzgsdo. 

Dada ea Madrid á 14 de Septiembre 
de 1894.=Juan Antonio Montesinos.=E1 
Esoribano, P. H . , Vicente Garoía. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Jues de 

instrucción del distrito de la Inclusa de 
ests Corte. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Felipe López Teruel, hijo de Remigio 
y de Josefa, natural de Guadalajara, de 
diez y ocho años de edad, soltero, zapati
llero, con domioilio en la Calle de la 
Huerta del Bayo, núm. 9, sótano, para 
que dentro del término de dies díss, oon
tados desde ls inseroión de ests requisito
ria eo la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, comparezca ante es
te Jusgado, sito en la oalle del General 
Castaños, núm. 1, á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le 
sigue por robo de prendas á María Mar
qués; aperoibiéodole de que si no lo veri
fico será declarado rebelde, pasándole el 
perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades de la Nación, que por 
cuantos medios esté á su alcance procedan 
á la busca, captura y c o n d u c c i ó n á este 
Juzgado de dicho Felipe López. 

Dado ea Madrid á 15 de Septiembre 
de 1891.=Luis Rodríguez de L l e r a . ->El 
Aotusrio P . H . , Martin Torrilo. 

D, Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por el presente hago saber que en el 
juicio deolaralivo de mayor cuantía pro
movido por D. Arturo Albareda y Faioón, 
como Administrador judioial d e l abintes-
tato de D. Guillermo Bernaldo de Quirós 
sobre Chnoelación de un oenso, se ha dio
tado la sentencia que contiene el siguiente 
encabezamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia.—EQ la vil la y Corte de Ma
drid á 15 do Septiembre de 1894. E l Señor 
D. Luis Rodríguez de Llera, Jues de p r i 
mers instancia del distrito de la Inclusa 
de la misma, habiendo visto estos autos 
de Juioio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por D. Arturo Albareda y 
Falsón, Teniente coronel de artillería y de 
este domicilio, en conoepto de Adiniuis- j 
trador judicial del abiutestato de D. Gu i - j 

llermo Bernaldo de Quirós, representado 
por el Propu^dpfc D. José Afta** yt M«>ray. 
ta, y defendido po£ el letrado D. Ricardo 
Ventosa, oontra lss personas que tengan 
In teres en la subsistencia de un ocaso, que 
se hallan, declaradas en rebeldía sobre qae 
se deoreto la exliuoióu del indioado gra
vamen y, S9 canCJBIación en el registro de 
^propiedad, y é 

Fallo que debo declarar y declaro, ex 
tinguido y caducado el oenso redimible 
do 21.424. r e s i d e , principad y, 1.064 y 
medio de réditos en osda ano, que, sobre 
la oass núm. 53 moderno y 19 y 20 anti 
guos de la oalle de flor tales a, de esta Corte,, 
fué impuesto por D. Juan de Ol arte y su 
mujer Dona Isabel Hernández Meas, en fa
vor del Convento de Nuestro Señora de la 
Victoria, según consta en la escritura 
otorgsds eo ests Corte, el 14 de Agosto de 
1676, ante el Esoribsno de número, Doa 
Fraooisoo García de Roa, qae fué razonado 
al folio dos del índice correspondiente, 
ordenando en su consecuencia que se oso -
cele la inscripción del mismo, en el Regis
tro de la Propiedad, para lo oual, coa 
inserción de esta sentencia, diríjase man
damiento por duplicado.al Sr. Registrador 
do la Propiedad del Norte de esta capital. 

Asi por esta,mi sentencia que mediante 
la rebeldía de los demandados, se notifica
rá eu estrados y se publioará además por 
edictos en los tres periódicos oficiales de 
ests Corte, insertándose su encabezamien
to y parte dispositivo, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, msndo y firmo.*» 
Luis Rodríguez de Llera. 

Publiosoión.—En ls Audiencia públ i -
de este, día, ha sido leída y firmada la 
anterior sentenoia, por el Sr. D. Luis Ro
dríguez da Llera, el oual es oomo en el 
encabezamiento de la misma se expresa, 
Juez de primers instanoia del distrito de 
la Inclusa, de todo lo que yo, oomo actua
rio de ese Jusgado y de 'estos autos, doy 
fó.=»Ma ir id 15 de Septiembre de 1894.a 
Ante mi.—Juan Marios.» 

Psra que se publique en uno de los pe
riódicos oficiales de esta Corte, se formali
za el presente en Msdrid á 15 de Septiem
bre de 1894.=Luis Rodrigues de Llera = 
E l actuario, Juan Marios. 
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ALCALÁ DE H E N A R E S 

D. José María Espuñes y Aidanest, 
Juez de instruooión del Partido de Alcalá 
de Henares. 

Por este edioto se oita y llama á Julia 
Garoia Alonso, Anselma Fernández Díaz, 
Enriqueta González y Josefa Sánchez, ou 
yasoiroonstaneias y domicilios se i gnorao; 
para que el dia 8 de Octubre próximo á la 
una de su tsrde oomparezoan ante la See
oión segunda de la Audiencia territorial 
de Madrid, á deolarar oomo testigos eu el 
juicio oral acordado celebraren la oauss 
seguida oontra Felipe Lorenzo Torrejón, 
por robo y lesiones; prevenidos de que si no 
oomparecen les parará el perjuioio á que 
hsya lugar en dereoho. 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
Septiembre de 1894 .=Espuñes .=El ao
tuario, Juan Fernández Ballesteros. 

CHINCHÓN 
D. Msrlsno Mijcler y Puerts, Juez de 

instruooión de Chinchón y su partido. 
Por el presente hsgo saber, que en 

virtud de providencia de esta fecha, dio
tada en el expediente de solvencia del 
prooessdo Felipe Robleño Cbaoón, en 
causi por hurto, se sacan á primera su

basta las fincas embargadas 4 dicho prooe. 
sado, la que se verificará el día 13 de 0a» 
tu bre próximo y hora de las once de sn 
mañans , en ls Sala audienoia de este Jm. 
gsdo y en la del municipal de Colmenar 
de Oreja, qne son lss siguiente: 

Una arbolera eo la Vega de dioho pos. 
i blo de Colmenenar de Oreja y sitio Viejos 
' de Palomar, de oabida 200 estadales, qU 9 

linda: por Saliente, Pedro Matíaes; Medio. 
| dfa, el Sobrepuesto; Poniente y Norte, So. 
tero Rodríguez. Tasada en 250 pesetas. 

Una viña en el término al sitio Llano 
del Encinar, de caber 200 cepas, en igual 
número de estadales próximamente, 1 iQd a : 

al Saliente, Cerros; Mediodía, Francisco 
Hernández; Poniente y Norte, Celestino 
Peral. Tasada en 100 pesetas, 

Una casa situada en dicha población 
y su eslíe del Barreneo, núm. 15, y qns, 
linda: por la dereoha entrando, oon otra de 
Juana Chacón; por la izquierda, María 
Ruiz, y por la espalda huerta de Manuel 
Jiménez Ruiz; ocupa una extensión pró
ximamente de 2.000 pies y se compone de 
habitaciones de vivienda en sn planta 
prinoipsl y bsja. Tasada en 780 pesetas. 

Prevenciones 

1. a Que no existen títulos de propie
dad. 

2. a Que no se admitirá postura que no 
oubrs las dos terceras pirt^ d^ la ta
sación. 

3. a Que el remate puede hacerse i 
oalidad de oeder á un teroero. 

4 * Que para tomar parte en las subas
ta, deberán los lioitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efecto, una 
oantidad igual por lo menos s i 10 por 100 
efectivo dol valor de los bienes que sirve 
de tipo para la misma. 

5. a Que acto continuo del remate se 
devolverán á loa respectivos dueños sus 
consignaciones, excepto la de mejor pos
tor que se reservará en depósito como 
garantía del oumplimiento de la obliga
ción, y en su osso, oomo psrte del preoio 
de la venta. 

Dado ea Chiachón á 12 de Septiembre 
de 1894.aMariano Mijoler.==El aotuario, 
Juan Esoanellas. 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Doroteo González y González, Juei 
interino de instruooión, de este Real sitio 
y su partido. 

Por la presente, se oita y llama á Fran
oisoo Tirsdo y Montero, h¡j> de Mariano y 
Gregaria, casado con María San.», do trein
ta y seis años de edad, na tura l de Majada-, 
honda y vecino de Madrid, oon domioilio 
ea la oalle de Ferráz, núm. 53, para que 
en el t é r m i n o de diez dias, á contar desdo 
ls inserción de la presente en la Gaceta^' 
Madrid, comparezca en, este Júzgalo i 
responder en la causa quo so le ha segaido 
p JV el delito de harto; apercibido que de 
no oompereoer, será deolsrado rebelde J 
le parará el perjuioio que hubiere lugar. 

A la vez*ruego á las Autoridsdes 1 
Agentesde policía judicial, proceden ál» 
busos de dicho pocesado; y caso de ser ha
bido, ordenen su con iucción á la Cárcel 
de este psrtido y á mi disposición, toda 
vez que ha sido decretada ia prisión pro
visional comunicada del mismo. 

Dada en San Lorenzo del Escorial á 13 
de Septiembre de 1814.==Doroteo Gonii-
lez.=sEt Esoribano, José Mana Gonzalo1, 


